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Urbanism and its problems with Spanish Cultural Heritage Act:
A call for the urgent pushing through of régional legislation
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La reciente Ley del Patrimonio Histórico Español de 1985 e s
examinada en sus aspectos con incidencia en el ámbito de Ia s
competencias locales, en general, y en particular, en los aspectos
de carácter urbanístico y espacial, que constituyen una de las
mayores novedades de la misma . No obstante, Ias intersecciones
que ahora se producen entre la legislación urbanística y ésta del
Patrimonio dejan aún muchos huecos conceptuales sin cubrir y
provocan roces y desconexiones entre cllas. Las necesarias
mejoras de congruencia son posibles desde la competencia
legislativa de desarrollo de Ias Comunidades Autónomas y
constituyen un reto que deben asumir . Incidir sobre dichos
huecos . roces y desconexiones es el objeto constructivo-proposi-
tivo de este articulo . Se argumenta . finalmente, que gran parte d e
las oscuridades y complejidades de la Ley en esta materia vien e
suscitada por la obsesiva compartimentación estanca que hace d e
los elementos, notas y relaciones que tienden a diferencia r
artificiosamente objetos y espacios de la misma naturalez a
jurídico-urbanística y categoría protegible .

The Cultural Heritage Act of 1985 is studied in those of its
features that touch upon local competencies in general and the n
with special attention to these when affecting such controls upo n
spatial planning and urbanism in particular, these latter being
amongst this law's most salient innovations. Despite thes e
advances, the cross purposes as betwenn laws as to Urbanism an d
idem as to Cultural Heritage bear witness-to the continued
existance of the many incongruencies still to be resolved . It is
here held that these could be best met and should be so, during
the development of that corpus of law that would go to make up
what must perforce be called Autonomous Regional law .

The paper rounds itself off by claiming that the greater part o f
these loggerhead situations are but the product of the over-rigid
formulation of the elements, details and relationships in questio n
which can make of but a single space or object a multiplicity o f
mutually waning legal entities, thus making the task of urban an d
planning control many times more difficult than it needs be .

PREAMBUL O

La promulgación de la Ley 16/1985, de 25 de
junio. del Patrimonio Histórico Español (en ade-
lante LPHE), y del Real Decreto 111/1986, de 1 0
de enero, de desarrollo parcial de la misma (en
adelante RPHE), ha venido a completar un ciclo
histórico que -desde 1912 y, en especial, 1933-
había ido construyéndose en nuestro paí s
mediante una profusión de normas aisladas y
descontextualizadas . Ahora ya poseen un cuerp o

Javier García-Bellido es Arquitecto-Urbanista .
Este artículo constituye una actualización y refundición de

sendas ponencias presentadas por el autor en el Seminari o
monográfico sobre «Urbanismo de los conjuntos históricos y la
Ley de Patrimonio Histórico Español», organizado por el LEAL .
el Ayuntamiento de Ubeda y la FEMP (coincidiendo con las H l
Jornadas de Urbanismo y PHE de esta última), celebrado e n
Ubeda . del 17 al 19 de septiembre de 1986, y en Ias I Jornada s
sobre cl Patrimonio Histórico en Extremadura, organizadas po r
la Conscjcria de Educación y Cultura . Dirección General del
Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura . celebradas en

normativo único y coherente . Puede afirmarse que
el proceso histórico de conformación de los con-
ceptos y regulación de los poderes crecientes de l
Estado para intervenir en la protección del patri-
monio cultural se ha consolidado definitivamente ,
pasando de un período de medio siglo -que se
debatía entre el liberalismo decimonónico del
derecho de propiedad, uso y disfrute individualista
de los bienes frente al deber social de conservar -
los- hasta un momento en que la responsabilida d
social y colectiva de los deberes de protección de l

el Castillo de Alburquerque del 3 al 5 de diciembre de 1986 .
Agradezco a la Dirección General de Patrimonio Cultural de l a
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que a ellos pertenece, con las necesarias correcciones . La oportu-
nidad de aquellas ponencias, inmediatas a la promulgación de l a
Ley del PHE . de junio de 1985 . v de su Reglamento de enero de
1986, queda ahora algo desdibujada ; pero la inactividad aparent e
de las Comunidades Autónomas para desarrollarla las mantiene,
a pesar del tiempo transcurrido, con indudable vigencia . Toda s
las fotos son del autor.
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patrimonio heredado prevalece sobre los interese s
privados de la posesión de los mismos .

El medio siglo de experiencias frustrantes, de
asistir impotentes a la destrucción individual y
colectiva del rico patrimonio urbano, al expolio si n
cuento de los bienes muebles e inmuebles, as í
como la creciente conciencia y sensibilizació n
social de los valores culturales insustituibles qu e
con ello se depredaban, han hecho reaccionar a l
cuerpo social y político para acentuar las medidas
de control, las garantías institucionales de lo s
poderes públicos y las medidas de fomento e
incentivo o sanción para alcanzar la más dign a
conservación y enriquecimiento del patrimoni o
cultural . Felicitémonos de ello .

Así, la nueva ley recoge este pensamiento cultu-
ral y la experiencia práctica adquirida para reuni r
todo ello en un texto completo. modernizado ,
coherente y de incuestionable valor técnico, polí-
tico e histórico . Las virtudes, innovaciones y
calidades de la ley deben reconocerse sin paliati-
vos : la incorporación de bienes etnograficos, antro-
pológicos, «conocimientos y actividades en sus
aspectos materiales, sociales o espirituales», de
productos de actividades laborales estéticas y au n
lúdicas tradicionales ; la definición de expolio ; la
consolidación del 1 por 100 cultural del costo d e
las obras públicas del Estado ; el desarrollo de l
tanteo y el retracto ; la vinculación del planea-
miento urbanístico especial a la declaración de
Conjunto Histórico (1) ; las medidas contra la
exportación ilícita ; el acceso y visita pública y
gratuita de los declarados Bienes de Interés Cultu-
ral (BIC) ; el pago de la deuda tributaria con biene s
culturales ; las medidas de fomento y sanción, etc .

No obstante, ciertos temas -especialmente urba-
nísticos- requieren una mayor precisión concep-
tual y procedimental o un más ajustado desarroll o
posterior. Creemos que la nueva ley, en est e
sentido, debe tomarse como un sólido punto d e
partida, para seguir profundizando en los aspecto s
difusos o incompletos de la misma, mediant e
desarrollos reglamentarios más precisos y/o l a
necesaria legislación autonómica que, en uso de la s
competencias estatutarias, deberán asumir ahora
cada una de las Comunidades Autónomas del
Estado, para ajustar su actividad cultural de pro-
tección y fomento a sus problemas concretos (si n
perjuicio de lo que se decida sobre los conflictos de
competencia elevados al Tribunal Constitucional y
aún pendientes de resolución) .

En la cuestión que nos ocupa sobre los biene s
inmuebles y, en especial, los conjuntos históricos ,
efectivamente, la tarea por hacer es más la de
esclarecer y desarrollar algunos aspectos confusos ,
poco precisos o insatisfactorios de la Ley (cuando
ésta no impida hacerlo), y que, en todo caso, h a
dejado expresamente abiertos a precisiones poste-
riores y diversas de los cuerpos legisladores auto-
nómicos, según las competencias constitucionale s
de éstos .

A esta finalidad se pretenden orientar las presen-
tes observaciones, con las que las previsiones y

(1) En adelante, en este trabajo, se usara casi siempre e l
término «Conjunto Histórico» o «Conjunto» como sinécdoqu e
de los tres tipos de espacios compuestos de la ley : Sitio Histórico .

aportaciones de los responsables del Ministerio d e
Cultura y de las Comunidades Autónomas encuen-
tren el adecuado contraste con las demandas y
necesidades de los Municipios, técnicos y expertos ;
ya que los Ayuntamientos presentan problema s
específicos en su planeamiento y gestión urbanís-
tica diaria, en su autonomía financiera y, e n
general, dificultades para el pleno desarrollo de la s
garantías constitucionales de la autonomía loca l
derivadas de la Ley del Patrimonio Histórico
Español .

En esta línea y perspectiva de la autonomí a
local, en primer lugar, se enumeran brevement e
algunas de las cuestiones normativas, interpretati-
vas y prácticas sobre las materias urbanísticas d e
los conjuntos históricos que la legislación autonó-
mica o el desarrollo reglamentario posterior de l a
Ley del Estado deberían contemplar, para una má s
ajustada aplicación de los intereses generales e n
la defensa y protección de su rico Patrimoni o
Cultural .

1 . DE LAS COMPETENCIAS LOCALES
EXPRESAS EN APLICACION DE LA
LPHE

Antes de otras consideraciones, debe observarse
la total ausencia explícita de las Diputacione s
Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares en la s
atribuciones de la LPHE, ni siquiera para ejercer
las expresamente atribuidas, en todo caso y con
carácter general, en los artículos 31 y 36 de la Le y
Reguladora de las Bases del Régimen Loca l
(LRBRL) . Ciertamente, esta ausencia de atribucio-
nes sectoriales en la LPHE no impide que tanto e l
Estado como las Comunidades Autónomas (C . A.) .
les deleguen determinadas competencias (artículo
37 LRBRL), conservando por ahora las que expre-
samente les reconoce la Ley del Suelo (artículo
182), en esta materia .

Los Ayuntamientos, por otro lado, no son expre-
samente «Organismos competentes para la ejecu-
ción de la Ley» (artículo 6 .° LPHE), atribuyéndose-
les (artículo 7 .°) Ias funciones subsidiaria s
generales de :

a) Cooperar en la conservación y custodia de
los bienes .

b) Adoptar las medidas para evitar el dete-
rioro . pérdida o destrucción de los bienes .

c) Notificar las amenazas, daños o perturbacio-
nes de la función social de los bienes y las
dificultades y necesidades que tengan .

d) Y Ias demás funciones especificas que l a
propia Ley les atribuye expresamente .

Estas últimas, indirecta o expresamente atribui -
das y esparcidas por el texto legal, brevemente
serían :

1 . Recibir notificación y audiencia en el expe-
diente de incoación de un bien inmueble de su
municipio (artículos 9 .2 LPHE, 12 .2 y 13. 2
RPHE), sin ningún efecto, no ya vinculante de s u

Zona Arqueológica y Conjunto Histórico, y sus entornos respecti-
vos incluidos.
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informe, sino tampoco de concurrencia perfecta en
su oportunidad, anuencia o negativa del Ayunta -
miento interesado .

2. Suspender licencias de parcelación, edifica-
ción o demolición en las «zonas afectadas»
(incluso en todo el entorno del Conjunto histó-
rico), por la incoación de BIC inmuebles y «los
efectos de las ya otorgadas» hasta la resolución del
expediente de BIC (veinte meses) (artículo 16 . 2
LPHE). El RPHE no articula los procedimiento s
de notificación, competencia, ámbitos, acuerdo y
publicidad de las suspensiones de licencias en tem a
tan sustantivo como es éste, atinente a la compe-
tencia inviolable del municipio de otorgar y dene-
gar licencias, produciéndose una subrogación lega l
de facultades con intenso impacto económico en
todo un Ayuntamiento ; ¿quién decreta la suspen-
sión: la C . A. o el Ayuntamiento pleno?, ¿en qué
ámbito y con qué efectos precisos? (Ver, luego ,
apartado 9, punto 3, de este trabajo) .

3. Recibir notificación y audiencia en el expe-
diente de desafectación de un BIC inmueble
(artículo 18 RPHE), sin ningún efecto concurrent e
tampoco para oponerse o mostrar su conformidad .

4. Solicitar siempre autorización previa a la
C. A. o al Estado para dar licencia de toda clase d e
obra y de instalación de rótulos o símbolos en o
sobre los Monumentos y Jardines históricos incoa -
dos o declarados BIC y de sólo obras (no rótulos) ,
en sus entornos respectivos (artículos 19 y 2 3
LPHE) (ver también punto 6 siguiente) .

5. Obligación de redactar (y financiar) un Pla n
Especial de Protección u otra figura de planea -
miento urbanístico adecuada y de someterlo a l
Organismo competente para su informe favorable ,
cuando existiese declaración de Conjunto Histó-
rico (C. H.), Sitio Histórico (S . H.) o Zona Arqueo-
lógica (Z. A.) (no Monumento ni Jardín Histórico ,
J . H.), y obligación de someter el preexistente «no
contradictorio con la protección» a informes favo-
rables (¿también todas las revisiones y
modificaciones posteriores de los ya aprobados? )
(articulo 20.1 y D. T. 6 . a LPHE) (ver apartados 6
y 7 sucesivos) .

6. Someter a informe favorable previo toda s
las licencias de obras y la ejecución de las ya
otorgadas desde la declaración de C. H ., S . H . o
Z. A. hasta la aprobación definitiva del Pla n
Especial o similar o hasta la «convalidación» del

preexistente anterior a la Ley (ver apartado 5 )
(artículos 20 .3 y D. T. 6 . a LPHE) ; así como todas
las obras que (como se dice en el punto 4), afectan
a los Monumentos y Jardines Históricos o a su s
entornos, desde su declaración «ad infinitum» ,
aunque tuviesen Plan Especial aprobado (artícul o
20 .4 LPHE) (ver, luego, apartado 10) .

7. Dar cuenta a la Administración competente ,
en el plazo de diez días desde su otorgamiento, de
todas las licencias de obras que (siendo contrario a l
punto anterior) no afecten a Monumentos ni a
J . H. o a sus entornos, pero que estén comprendi-
das en el área afectada (¿también el entorno?), por
C. H., S. H . o Z. A., y desde la aprobació n
definitiva del respectivo Plan Especial o su «con -
validación» (artículo 20 .4 LPHE), porque mientras
tanto se aplicaría el punto 6 anterior .

8. Costear directamente el Ayuntamiento la
reconstrucción o demolición de las obras ampara -
das en licencia municipal «contraria» al plan
aprobado. cuando así lo ordene la Administració n
del Estado o la Autonómica, con independencia de
las responsabilidades urbanísticas por infracción
(artículo 20.4 LPHE y 186, 187 y 225 a 228 LS) . El
concepto jurídico indeterminado de «contraria»
(no contradictoria, ni opuesta, ni incompatible, ni
no contemplada, ni manifiestamente contraria) ,
dará lugar a todo tipo de recursos contenciosos par a
interpretar el Plan y todas sus determinaciones .

9. Someter a autorización previa de la Comu-
nidad Autónoma toda licencia de obra o movi -
miento de tierras en un Sitio Histórico o Zona
Arqueológica declarados BIC (artículos 22 y 4 3
LPHE) .

¿Los rascacielos están en el «entorno» del Conjunto o so n
su entorno? (Fraga)

Fachada del entorno de un Conjunto con «ventana» para
poder observar el interior . La «ventana» ya ha sido

cerrada con un nuevo edificio (Lleida) .
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10. Prohibir o impedir y, en todo caso, notifi-
car a la C. A . de toda colocación de publicidad
comercial, cables, antenas y conducciones aparen-
tes en o sobre los Monumentos, Jardines Históri-
cos y Zonas Arqueológicas declaradas BIC (no así
en los entornos de éstos ni en los Conjuntos y
Sitios históricos), así como poder notificar (s e
supone), el deber de su supresión a los responsa-
bles y propietarios para que las retiren antes del 1 9
de julio de 1990 o proceder a retirarlos subsidiaria-
mente y a costa de ellos (artículos 19 .3, 22.2 y D .
T. 7 . a LPHE, y 181 LS) (ver, luego, apartado 10 ,
punto 1) .

11. Notificar a la Comunidad Autónoma, legi-
timada por la Ley como parte interesada, de tod o
expediente de declaración de ruina (artículo 18 3
LS) que se inicie o resuelva en todo inmueble,
incoado o declarado BIC (Monumento, Jardín ,
Sitio o Conjunto históricos o Zona Arqueológica ,
¿,incluso cualquiera de los edificios comprendido s
en éstos y sus entornos?), el cual no podrá demo-
lerse sin la autorización expresa de la C . A . ; sin
perjuicio de que el Ayuntamiento o el Alcald e
ordene, por razón de urgencia, las medidas necesa-
rias para evitar daños personales (artículo 24 LPHE
y 183 .4 LS) (ver, luego, apartado 10, punto 2).

12. Obligación municipal de resolver y notifi-
car a la C . A., antes de seis meses, sobre la
procedencia de aprobar inicialmente un Plan Espe-
cial u otras medidas de protección urbanística, a
partir de la suspensión de una demolición o
cambio de uso, en cualesquiera edificios no decla-
rados BIC; decretada cautclarmente por la C . A .
(artículos 25 y 37 .2 LPHE) .

13. Someter a autorización previa de la C . A .
cualquier utilización con cambio de uso o destin o
(,respecto al contenido en el Plan aprobado o
respecto al existente?) que se solicite en cuales -
quiera bienes inmuebles declarados BIC (¿incluso
en edificios incluidos en un C . H ., S . H. o Z. A.?) ,
aun cuando el Plan aprobado lo admitiera (co n
mayor rigor tutelar que las obras del artículo 20.4 ,
que sólo requieren dar cuenta en diez días )
(artículo 36 .2 LPHE) .

14. Poder acordar y notificar. previamente, a
la C. A. la expropiación de bienes afectados po r
una declaración de BIC, cuando estén en peligro d e
destrucción o deterioro, tengan un uso incompati-
ble o impidan la contemplación o susciten riesgo s
en un BIC (a salvo de la prioridad expropiatoria d e
la C . A . o del Estado) (art . 37 .3 LPHE y 64 a 66 LS) .

15. Solicitar a la Administración del Estado
que ejercite para el beneficio municipal el derecho
de tanteo y retracto en la enajenación de biene s
declarados BIC (articulo 38 .2 LPHE) (ver, luego,
apartado 11) .

16. Elaborar las ordenanzas municipales de
aplicación de la nueva legislación tributaria local ,
considerando que los inmuebles BIC quedarán
exentos del pago del impuesto local sobre Biene s
Inmuebles, sobre la propiedad, disfrute o transmi-
sión de los mismos, conforme al artículo 64 .j) de
la Ley 39/88 LHL y su D. A. 9 . a , sin poder exigi r
compensación al Estado por tales exencione s
(artículo 69.3 y 4 LPHE) ver apartados 12 y 13) .

17. Satisfacer las sanciones pecuniarias perso-
nales del tanto al cuádruplo del valor del daño
causado o hasta 25 millones de pesetas, en los
supuestos c), d), e) y y hasta 100 millones en e l
supuesto g) del artículo 76.1 LPHE, por parte de
los concejales o técnicos directamente responsables
por el artículo 228 LS que, en ejercicio de sus
funciones municipales, infringieran lo dispuesto e n
la LPHE al otorgar licencias constitutivas d e
infracción administrativa : salvo que fuesen consti-
tutivas de delito (artículos 23 y 76 LPHE ,
y 228 LS) .

2 . DE LA SUPERPOSICION DE COMPE-
TENCIAS CONCURRENTES SOBRE
OBJETOS DE CATEGORIA ESPECIFIC A

Las competencias municipales, por lo visto ,
sobre los bienes inmuebles y el urbanismo e n
general que les atribuye la legislación urbanística y
la LRBRL no es que vengan mermadas, excluidas ,
recortadas o sean desplazadas por las que la LPH E
confiere a las Comunidades Autónomas y a l
Estado . Sin perjuicio de que los Ayuntamiento s
sigan ejerciendo las mismas competencias qu e
tenían hasta ahora con las leyes del Suelo y d e
Régimen Local sobre la totalidad de los objetos o
bienes de naturaleza inmueble en su término
municipal, sucede ahora -como antes con la Le y
del Tesoro Artístico Nacional- que, sobre un
conjunto singularizado de bienes expresament e
diferenciados de entre los de su misma naturaleza
por su categoría específica en la LPHE, además ,
concurren espacialmente las competencias explíci-
tas atribuidas por la LPHE a los Organismo s
competentes para su ejecución (Comunidades y
Estado), sobreponiéndose las medidas cautelares y
sectoriales de información previa y favorable o
autorización de éstos para liberar o destraba r
-sobre este exclusivo conjunto de bienes de catego-
ría singular- el despliegue de las competencia s
propias de la Administración Local conferidas po r
las demás legislaciones sectoriales y generales n o
alteradas por la LPHE . Desde esta perspectiva
puede decirse que los Municipios y Diputaciones o
Cabildos conservan todas las competencias que
anteriormente ya poseían en materia de urba-
nismo, licencias, gestión y disciplina, en la totali-
dad de sus respectivos ámbitos territoriales ; per o
que, en muy concretos espacios e inmuebles de lo s
mismos, vienen a sumarse y a complementars e
con las atribuciones de otros Organismos territo-
rial y sectorialmente competentes por razón de l a
materia, los cuales intervienen en dichos biene s
concretos sobreabundantemente, para garantizar
las medidas de protección que el patrimonio exige .
y ya no sólo residenciadas en las exclusivas faculta -
des municipales . Es como si entre la propiedad y
el ejercicio práctico de sus facultades se interpusie-
ran tres cedazos que criban y depuran las interven-
ciones .

El efecto multiplicador de garantías y filtros que
la LPHE perfila no es nuevo, puesto que vení a
ejerciéndose sin graves conflictos desde la Ley de l
Tesoro Artístico de 1933 .
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El objeto realmente singularizado, por la triplici-
dad de controles y filtros que las Administracione s
Locales, Autonómicas y del Estado van a ejerce r
sobre él, es el bien inmueble integrante del Patri-
monio o declarado BIC, que pasa a configurarse
como una categoría especial de entre los demás
bienes de su misma naturaleza, sometido a tutela s
y cautelas, sin duda abundantes, que le protege n
como portador de valores históricos y culturales
(no eternos), y, por ende, van a favorecerle con
compensaciones fiscales y económicas que los
demás bienes «normales» no ostentan .

En este contexto de la categoría de los objetos o
bienes de categoría especial del patrimonio histó-
rico, las Administraciones Autonómicas y del
Estado poseen un conjunto de competencias que ,
si no son exorbitantes con merma de la autonomía
local, son cuando menos de potente fiscalización y
control legal, casi tutelar, de la acción normal d e
los Entes locales sobre los mismos. La clave resid e
en que todas las instancias actúen, ciertamente, e n
la plenitud de sus competencias sobre todos los
objetos culturales a ellas sometidos, no sea que «el
uno por el otro y la casa sin barrer» y el patrimoni o
siga depredándose .

En todo caso, debe esperarse que los principios
de eficacia, jerarquía, descentralización, descon-
centración y coordinación administrativa s
(artículo 103 C. E.), y los expresos mandatos d e
información mutua, colaboración y coordinación
de competencias en las relaciones interadministra-
tivas (de los arts . 10 y 55 a 62 LRBRL), así como
las medidas a adoptar para facilitar la colaboración
entre los poderes públicos (del artículo 2.2 de la

propia LPHE), fecunden y sean realidad en l a
práctica política y administrativa que requiere el
desarrollo y aplicación de la Ley en materia d e
concurrencia competencial de los intereses ta n
sensible como ésta del Patrimonio Histórico y
Cultural .

3 . DEL CONCEPTO ESPACIAL DE UN
«CONJUNTO DE ELEMENTOS »

Se echa en falta una definición precisa de la Ley
sobre tan crucial tema, como es la naturaleza
«ontológica» del conjunto, con verdadera relevan -
cia en la práctica urbanística, jurídica y fiscal de
los municipios que tengan un recinto declarado
BIC, bien sea Conjunto Histórico o Sitio o Zon a
arqueológica. Tarea fundamental de un desarroll o
reglamentario inmediato o de las legislacione s
autonómicas será la de definir si cada uno de los
elementos unitarios, edificios, propiedades o uni-
dades que conforman un Conjunto, Sitio o Zona
delimitada BIC, tienen el mismo estatuto jurídico
que corresponde al todo, como conjunto, o son una
categoría jurídica diferente de la del Conjunto ,
aunque comprendida en éste ; o sólo algunos poco s
y determinados «elementos menores» -que no
llegan a ser Monumentos o Jardines histórico s
expresamente declarados, como los de «protección
integral»- poseen el estatuto del Conjunto, no as í
los demás inmuebles indiferenciados dentro de él .

La cuestión es trascendente, por los efecto s
jurídicos derivables de la lectura atenta de los
artículos de la Ley en los que no se diferencian e l
todo abstracto, que define los limites del conjunto,

Monumento románico con telón de fondo en torno a el

	

Arquitecturas tradicionales infortunadamente colocadas en
(Valladolid)

	

el entorno del monumental rascacielos local (Benicarló)
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de las partes o unidades concretas que individual-
mente lo conforman . Los efectos de una u otra
respuesta son cruciales :

a) ¿Tendrán obligación de facilitar el acceso y
la visita pública todos los inmuebles dentro de l
Conjunto o sólo los singularmente señalados como
Monumentos. Jardines y, acaso, los «elemento s
singulares con protección integral» (artículos 13 .2 ,
21 .1 LPHE y disposición adicional cuarta RPHE)?

b) La inscripción en el Registro General de un
Conjunto, Sitio o Zona BIC, ¿incluye la de todas
las propiedades que lo conforman o sólo la de
algunos elementos singulares del catálogo de nive l
«integral» (que, a su vez, no tendrían acceso
gratuito al Registro de la Propiedad, como los M .
y J . H., según los artículos 12 .3 LPHE y 16 . 2
RPHE), o los de más de cincuenta años de
antigúedad, o todos los del catálogo de protecció n
del plan a que se refiere, fiscalmente sólo, e l
artículo 61 .1 y 2.b RPHE?

c) El título oficial y modelo del anexo 2 de l
RPHE que se expedirá a los propietarios de un BIC
¿comprende a todos los elementos y unidades de l
Conjunto o no son éstos individualizables, o sólo
a los de «protección integral», o a ninguno, según
el artículo 23 RPHE ?

d) Las transmisiones patrimoniales de todos
los inmuebles dentro de un Conjunto ¿están some-
tidas al ejercicio del derecho de tanteo y retracto o
sólo los singulares de «protección integral» o
ninguno, mientras que no se venda todo un
Conjunto Histórico entero y a la vez? (artículos 3 8
LPHE y 40-43 RPHE) . Las transmisiones que se
anotarán en el Registro y en el extracto del artículo
21 RPHE, ¿contendrán también las de todos los
inmuebles incluidos en el Conjunto o sólo las de
algunos de ellos, y cuáles, en su caso ?

Porque si no son todos los inmuebles compren-
didos en un Conjunto -o los de más de cincuenta
años o sólo los singulares, pero no M . ni J . H.- a
los que quepan aplicar los ejemplos anteriores
referentes a BIC declarados, por la misma razón d e
un estatuto jurídico distinto no cabe aplicarles : n i
el control del cambio de uso del articulo 36 . 2
LPHE, ni las medidas expropiatorias, ni anticipo s
o préstamos, ni órdenes de conservación del
artículo 36.3 y 4 LPHE, ni la suspensión d e
licencias por incoación del artículo 16 LPHE, ni las
de declaración de ruina del artículo 24 LPHE, n i
Ias medidas fiscales y tributarias favorecedoras de l
fomento de los BIC (el art. 64.j de la LHL lo ha
dejado, ya, claro), etc . Y esto sería así por l a
sencilla razón de que tales inmuebles, no expresa-
mente inscritos o registrados, aun conformando un
Conjunto BIC, no son, como tales y en sí mismos ,
Bienes de Interés Cultural expresa e individual-
mente declarados . La legislación urbanística y la de
Régimen Local se aplicará sobre ellos sin la s

(2) Según una interpretación temporal o dinámica, verbal y
posterior -en todo caso, no inmediata o manifiesta- de los
redactores de la Ley, seria «zona» afectada la primera y provisio-
nal delimitación de la incoación (artículos 16 LPHE y 12 RPHE).
«área» afectada la total comprendida tras la declaració n
(artículo 20 LPHE), que incluye el «entorno» como superficie

poderosas cautelas suplementarias de la LPHE ni
de la Ley de Haciendas Locales (LHL) .

Hace falta releerse toda la Ley y los Reglamento s
comprobando si la distinción jurídico-espacia l
entre Conjunto, Sitio o Zona BIC y los elementos
y unidades que las componen es real, ficticia ,
inaplicable o conveniente matizarla o borrarla,
para diferenciar los inmuebles singulares (Monu-
mentos, J . H. y/o elementos de protección integral )
del resto de los espacios compuestos (Conjunto o
Sitio históricos y Zona arqueológica) .

La interpretación de estas paradojas por los
«padres» de la Ley es la de afirmar que, efectiva-
mente, el estatuto juridico pleno del conjunt o
-como entre abstracto y total- no es aplicable a
cada una de las unidades o elementos aislados que
no sean BIC y estén dentro del Conjunto. Con lo
que subsisten las dudas enunciadas en el párrafo
precedente .

4 . DEL CONCEPTO ESPACIAL DEL
«ENTORNO »

La otra cuestión clave, por sus enormes efecto s
jurídicos, es conocer con total precisión si la s
consecuencias de todo orden derivadas de la decla-
ración de BIC afectan por igual al bien declarad o
y a su entorno y son, por tanto . el mismo espacio
con estatuto jurídico único para ambos. o son
también dos espacios con contenidos y efecto s
diferentes .

En los artículos 11, 16, 18, 19 y 20 LPHE (y s e
reitera en el artículo 12 RPHE) se utiliza con
imprecisión semántica, y parece ser que con igual
sentido espacial, las expresiones «entorno», «área »
o «zona» afectadas por la declaración y con distin-
tos requisitos para solicitar informe previo o no al
Organismo competente (C . A. y Estado) (véase
cuadro II comparativo) . Lo cual requiere una
inaplazable superación de la ambigüedad por un
reglamento o leyes autonómicas que podrían
manejar distintamente uno y otro concepto, segú n
la finalidad y énfasis en la protección o fomento
del patrimonio respectivo (2) .

Así puede advertirse que. por falta de un párrafo
en la Ley que lo diga esclarecidamente (el artícul o
18 LPHE no puede invocarse a estos efecto s
jurídicos, ni tampoco el 17), desde la mism a
suspensión de licencias por la incoación de BIC
(artículo 16) o por redacción del planeamient o
adecuado (artículo 20) hasta todos los ejemplo s
traídos en el número anterior sobre los elementos
unitarios del conjunto (pasando por todas la s
notificaciones, implicaciones fiscales, expropiato-
rias, tanteos y retractor, visitas, registros, etc .) ,
queda confuso si las obligaciones, derechos y
beneficios que se refieren a un Monumento o un
Conjunto se extienden por igual también a su
entorno, área o zona afectadas, o no, o sólo en

anular perimetral del BIC (artículos 18, 19 y 20 .4 LPHE) .
Interpretación que no resuelve las ambivalencias de _ona ni ,
mucho menos, la pertenencia del entorno al contenido jurídico -
espacial del área o del BIC, ni tampoco soporta una rigoros a
exegesis en el texto .
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parte y cuál . Porque la expresividad y unicidad
conceptual que se deriva de los artículos 11 . 2
LPHE y 12 .1 RPHE, al exigir («deberá, además,
delimitar la zona afectada») que no sólo el bien
objeto de la declaración (Monumento o Conjunto),
sino también o, además, se «delimitará el entorn o
afectado» (véase la indistinta y confusa utilizació n
de «entorno» y «zona» que, para el mismo fin ,
hacen la Ley y el Reglamento), ¿permite inferir qu e
en la declaración de BIC ya está incorporado tant o
el bien objeto como los bienes de su entorn o
delimitado y que, por ende, ambos son lo mismo ?
Las distinciones de procedimiento de obras,
cables, publicidad, etc. que se hacen en los artícu-
los 19 y 22, según sean en el Monumento sólo o en
éste y en su entorno, permiten deducir que son
objetos desigualmente protegidos o amparados y ,
por tanto, con estatutos jurídicos de la propiedad ,
fiscalidad, fomento, etc . desiguales . ¿Pero cuál es
con precisión uno y otro estatuto jurídico y las
obligaciones y derechos que de ellos se derivan?

Las Comunidades .Autónomas o un Reglament o
deberán precisar, en su propia esfera competencial ,
la distinción jurídico-espacial necesaria . Así propu-
simos en su día (3) que el BIC o el bien objeto
identificado y pleno se llamase Sitio, Monument o
o Area y fuese el detentador de las máximas
obligaciones y derechos de la Ley ; que su entorn o
fuese la franja o espacio anular que lo circunda con
menos cargas y beneficios, pero con estatuto caute-
lar de licencias, etc ., no obstante, distinto de lo qu e
queda fuera de 61, y que, finalmente, al conjunt o

(3) En los informes y reuniones en que, juntamente con l a
FFMP, tuvimos oportunidad, desde el LEAL, de intervenir en Ia s
comisiones preparatorias al paso del proyecto de Ley PHE por cl

superficial de ambos se le conociese por Zona
(incluso válido para la Zona arqueológica, siempre
más difusa e imprecisable que los otros BIC) ,
redactándose el planeamiento, por ejemplo, para la
zona completa de ambos tipos de espacios
(área + entorno) .

Si a la imprecisión que se veía del estatut o
jurídico de los elementos no singularizados del
Conjunto histórico se le añade la de los elementos
tampoco singularizados del entorno del mismo, los
problemas que van a plantearse en el urbanismo,
fiscalidad y control de usos y licencias en muchas
ciudades españolas pueden ser conflictivos o ,
cuando menos, de extraordinaria complejidad
estatutaria. como se muestra en el cuadro I
adjunto .

En el cuadro I si se distinguen los dos grandes
grupos de BIC con el mismo régimen jurídico, en
bienes objetos unitarios (constituidos por los
Monumentos y los Jardines históricos), y bienes
objetos compuestos (constituidos por los Conjuntos
históricos, Sitios históricos y Zonas arqueológicas)
y si, a su vez, se deferencian los entornos respecti -
vos con otro régimen legal distinto del propio de l
objeto declarado BIC, se obtendrán dos pares de
estatutos jurídicos diferentes . Represéntese a los
BIC objeto unitario (M. y J . H.) por un cuadrado
lleno, y al BIC objeto compuesto por una circunfe-
rencia . Los entornas correspondientes serían u n
cuadrado y una circunferencia de trazos. Si, ade -
más, se identifican todas las combinaciones de los

Senado . en 1984-5 . Ver : «Aportaciones municipales a la LPHE»,
revista Autonomic) Local núm . 13 . abril-mayo 1985, pp . 29-31 .
LEAL . Madrid .

REGIMF.NES JURIDICOS DE LAS COINCIDENCIAS ESPACIALES DE BIENES INMUEBLES
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objetos o bienes inmuebles posibles en un espacio
urbano, se tendría:

A. Bienes Interés Cultural declarados, inmue-
bles únicos o singulares:

I . BIC objeto unitario (ya ilustrado con un
cuadrado negro) .

B. Bienes integrantes del patrimonio histórico
y catalogados, además, por el Plan Especial respec-
tivo :

2. Elemento singular de protección integra l
(sea un triángulo negro) .

3. Elemento singular de protección estructura l
o ambiental (triángulo vacío) .

C . Bienes, en principio, no integrantes del
Patrimonio Histórico (artículo 2 LPHE) :

4. Objetos no catalogados, pero de conserva-
ción adecuada (artículo 181 LS) (sea un asterisco) .

5. Objeto a remodelar, sustituir o demoler por
fuera de ordenación expresa (artículos 21 LPHE y
60 LS) (sea un punto negro) .

A su vez, todos estos inmuebles, elementos u
objetos unitarios pueden ubicarse bien aislada-
mente, bien en el entorno de un BIC unitario o
bien dentro o en el entorno de un BIC compuesto
(seis ubicaciones põsibles) . En cada caso tendrían
estatutos, deberes y derechos, en principio, diferen-
tes y el Ayuntamiento intervendría en ellos -y
según para que tipo de obras- de modo diferente .
En total resultan 14 regímenes jurídicos distintos
(no los 30 que corresponderían teóricamente) ,
aceptando que el régimen de los inmuebles en el
entorno de un BIC unitario es el mismo, se ubique
éste aislado o fuera de un BIC compuesto o dentro
del entorno de éste o dentro del mismo; así como
que los objetos no BIC no tienen el mismo
tratamiento dentro del Conjunto que en su
entorno o fuera de éste ; que un BIC unitario. y su
entorno no viene afectado por su relación con el
Conjunto, por predominar su declaración expresa
de BIC ; y que, finalmente, los «fuera de ordena-
ción», dentro del entorno de un BIC unitario, son
iguales que los que se sitúan dentro de un BIC
compuesto o en su entorno o fuera de ambos .

5 . DE LA COINCIDENCIA ESPACIAL DE
BIENES COMPUESTOS

En una hipótesis muy frecuente, por la propia
naturaleza de los Conjuntos históricos y arqueoló-
gicos, se superpondrán en la misma área, en todo
o en parte, los ámbitos físicos de un Conjunto
histórico y simultáneamente una Zona arqueoló-
gica (la práctica totalidad de las ciudades antiguas
de la Península Ibérica : Córdoba, Mérida, Barce-
lona, Tarragona, Zaragoza, Huelva, León, Lugo ,
Alcalá, etc .), en los que toda remoción de tierra
para cimientos en el casco urbano está afectand o
restos tartésicos, ibéricos, romanos, cristianos ,
medievales o árabes (por detener convencional -
mente la «arqueología» en los yacimientos oculto s
hasta el siglo xv) . Y el régimen jurídico y cautela r
de las intervenciones en un Conjunto, un Sitio y
una Zona arqueológica son diferentes, como mani-
fiestan los artículos 22 y 42 (autorización expresa
y previa de remociones y prospecciones, en todo
caso), que no se eximen ni cuando exista Plan
Especial aprobado para las mismas, por el artícul o
19 .4 LPHE. Por tanto, debe concluirse que, en toda
Zona arqueológica o Sitio y antes de otorgar
cualquier licencia de obra nueva (que conllevan
remoción de tierras para su cimentación), deberá
solicitarse previa y expresamente autorización a l a
C. A. -incluso aunque existiese ya un Plan Especial
aprobado para esa Zona arqueológica o Sitio-, con
exclusión expresa de las competencias directas de l
Ayuntamiento para otorgar licencia que se deriva -
ban del artículo 19.4 LPHE .

Así pues, si se hace un análisis de los subconjun-
tos espaciales resultantes de la intersección de los
conjuntos compuestos (C . H., S. H. y Z. A.), se
obtienen siete subconjuntos espaciales distintos
(tres simples, tres dobles y uno triple) (ver cua-
dro I) ; sin perjuicio de que, jurídica y estatutaria-
mente, con naturaleza diferente sólo quedasen tres ,
en principio, por tratarse de modo análogo las
intersecciones de las Z. A. y los S . H. entre sí y la s
de éstos con los C. H. Nada obsta a que -com o
ejercicio matemático de posibilidades- se cruzasen
estas tres con las 14 vistas en el apartado 4 ,
obteniéndose 42 situaciones posibles jurídicament e
distintas (!) .

Testimonios, casi arqueológicos, del pasado de espaldas a

	

Evolución histórica amontonada en un Conjunto
su futuro (Valladolid)

	

(Luarca)
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6 . DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCION
(PEP) Y SUS LIMITACIONE S

La elección de esta figura del planeamient o
urbanístico para tratar satisfactoriamente los Con-
juntos históricos (no así para las especificidade s
propias del carácter de los Sitios históricos y Zona s
arqueológicas, mientras éstas no se solapen con u n
Conjunto o núcleo urbano) parece muy insufi-
ciente, si se interpreta con el sentido y contenido
que le confiere la Ley del Suelo (artículos 17 a 1 8
LS y 78 RP), a los de igual nombre y naturaleza .
Salvado por la Ley del Patrimonio la posibilida d
limitada de redactarlos sólo en desarrollo de u n
Plan general o Norma subsidiaria (artículo 76 .2 RP
y 17.1 LS) -como especifica el inciso final del
artículo 20.1 LPHE, al no eximir de su obligació n
a los municipios sin plan- se trataria de saber si
son planes cuya naturaleza y determinaciones s e
derivan solamente de la LPHE o de la LS, o de
ambas a la vez . porque los PEP en la LS tienen
facultades muy limitadas al derivarse de otro
previo de ámbito municipal : no clasifican ni califi-
can suelo, no delimitan el aprovechamiento urba-
nístico o edificabilidad, ni legitiman expropiacio-
nes ni gestiones complejas de reparto que no
estuviesen previstas en el plan del que se derivan .
Debiendo sólo limitarse a medidas de diseñ o
arquitectónico, materiales, estética, regulación d e
usos de las edificaciones, urbanización de espacio s
públicos, catalogación y poco más .

Las determinaciones que contendrá el PEP ,
según los artículos 20 y 21 de la LPHE, son las de :

a) Establecer el orden prioritario de instalació n
de los usos públicos en los edificios y espacios qu e
sean aptos para tal fin (4) ;

h) Contemplar las posibles Areas de Rehabili-
tación Integrada (A .R.I .), para la recuperación
residencial y económica del conjunto (que, poste-
riormente, puedan o no declararse como tales
A.R.I ., mediante Real Decreto a propuesta de l
MOPU, según los artículos 1 .3 y 41 a 46 del Real
Decreto 2329/1983, sobre rehabilitación) ;

c) Contener los criterios relativos a la conser-
vación de fachadas y cubiertas (¿sólo esto?) e
instalaciones sobre las mismas (,antenas, publici-
dad, rótulos, banderolas?) ;

d) Catalogar los elementos unitarios, según l a
legislación urbanística, definiendo los tipos d e
intervención posible, dispensando a los singulare s
una «protección integral» y al «resto» un nivel
adecuado de protección . (¿Se corresponde con los
tradicionales niveles o grados de protección «inte-
gral», «estructural» y «ambiental» de los Planes
Especiales urbanísticos?) .

e) Permitir, excepcionalmente, remodelacione s
urbanas y sustituciones de inmuebles, sólo cuand o
mejoren o conserven el carácter del Conjunto o
eviten usos degradantes (?) en el mismo .

(4) Por su redacción este párrafo no se sabe bien si queria
decir que todos los usos públicos se instalarán en orden priorit y
rio (de entre todos los espacios posibles) en los edificios (existen -
tes) que scan idóneos para ello, o bien que se establecerá un

Mantener la estructura urbana y arquitectó-
nica y las caracteristicas generales de su ambiente .

g) Mantener, en todo caso, las alineaciones
urbanas «existentes» (¿las actual y «realmente
existentes», incluso los retranqueos desarrollistas
de planes recientes, o las del «planeamiento exis-
tente», o rehacer las «actualmente existentes» y
«modernas» para recuperar las históricas en su
sitio?) .

Como se observa, hubiera sido más eficaz e
integrador alentar un Plan Especial de Reform a
Interior o de protección y reforma, simultáneos ,
que no un híbrido de protección con, nada menos ,
que la permisividad de remodelaciones urbanas
(sic) y sustituciones de edificios, por muy excepcio -
nales que fueran ; para todas las cuales deberá n
señalarse en el plan las condiciones volumétricas ,
cesiones y obligaciones que procedan : cosa sólo
reservada a un PERI y no a un PEP ni, mucho
menos, de Cultura, por invadir competencias urba-
nísticas de las LS y de las C. A. Los mecanismos
de protección estética o arquitectónica no bastan
para tratar los fenómenos económicos y sociales d e
la sustitución y expulsión que están en la base
profunda de los procesos «espontáneos» de des-
trucción, abandono, vaciamiento, especulación y
muerte por homogeneización entrópica del espacio
social con actividades dominantes . Las activida-
des, usos y expectativas de sustitución dominante s
acaban expulsando la rica diversidad y heteroge-
neidad características de los conjuntos histórico s
vivos . Parece necesario llegar a exigir o permitir al
planeamiento mayor potencia transformadora de
las raíces causantes de los procesos de destrucció n
y sustitución de los conjuntos históricos (como los
efectos directos e indirectos del exceso de oferta de
nuevo suelo urbanizable en las periferias urbanas
de las grandes y medias ciudades) ; así como una
más directa garantía de correlación entre la decla-
ración de BIC, el planeamiento urbanístico y la
declaración de Area de Rehabilitación Integrada ,
del Real Decreto 2329/1983, por ser éste el instru-
mento por ahora más integrador de las interven-
ciones públicas en los espacios históricos a revitali-
zar . (Respecto al contenido y efectos de la
catalogación urbanística de elementos del con-
j unto, véase apartado 8) .

7. DE LA «CONVALIDACION» DE PLANES
PREEXISTENTES A LA DECLARACIO N

Se plantea con la nueva Ley una quintuple
casuística temporal relativa a los Municipios con o
sin planeamiento previo o posterior a la Ley y a la
incoación o declaración de conjunto BIC . Seguida-
mente se ordenan estas posibilidades con indica-
ción de los informes previos, de los efectos suspen-
sivos de nuevas licencias <ry de los efectos de las ya
otorgadas» .

listado de orden de prioridades de todos los usos público s
susceptibles de instalarse en cada uno de los edificios y espacio s
aptos para ello, corriendo la lista cuando los primeros del orde n
establecido no vengan o no puedan instalarse en él (lo que e s
ingenuo e irreal).



12 CIUDAD Y TERRITORIO 78-4/198 8

A) Municipios sin plan antes de la LPHE :
A.1) Con declaración de Conjunto Histórico

anterior a la Ley : Deberán redactar un Pla n
Especial de Protección u otro instrumento de
planeamiento (sin plazos de presentación), desde la
entrada en vigor de la Ley (artículo 20 .1, in fine) .
Someterán, entre tanto, todas las licencias a
informe previo de la C. A. desde la entrada en
vigor de la Ley hasta la aprobación definitiva del
PEP (artículo 20.3) .

A.2) Con declaración de C. H. posterior a la
Ley: Deberán redactar un PEP desde el momento
de la declaración de C. H . (sin plazo de presenta-
ción) (artículo 20.1) . Desde la incoación de BIC
hasta la declaración definitiva se suspenderán
todas las licencias (artículo 16) y desde la declara-
ción de BIC hasta la aprobación del PEP s e
someterán todas las licencias a informe previo de
la C. A. (artículo 20 .3) .

B) Municipios con Plan antes de la LPHE :

B.1) Con declaración de C. H. anterior a la
Ley: Deberán someter el Plan preexistente a «con -
validación» de la C . A. (sin plazo de presentación),
desde la entrada en vigor de la Ley, según disposi-
ción transitoria 6 .2, sometiendo todas las licencias
a informe previo de la C. A. desde la vigencia de
la Ley hasta la convalidación favorable del Plan o
hasta la aprobación de la revisión del mismo o d e
uno nuevo (con silencio positivo de un año desd e
su presentación) (artículo 20 .3 y D. T. 6 .2) .

B.2) Con declaración de C. H. posterior a la
Ley: Deberán someter a convalidación el Plan
preexistente o revisar o redactar uno nuevo (sin
plazo), desde la declaración, solicitando, mientra s
tanto, informe previo de todas las licencias . Desde
la incoación de BIC hasta la declaración se suspen-
derán todas las licencias (artículo 16), cuando l a
incoación se hubiese iniciado después de la Ley .

C) Municipios con o sin plan, pero incoado e l
expediente declarativo antes de la LPHE : Se regi -
rán, transitoriamente, con la misma normativa y
efectos de la legislación del Tesoro Artístico ante -
dor, hasta su declaración con arreglo a la actual ,
debiendo someter, entre tanto, todas las licencias a
informe previo de la C. A. hasta la resolución
negativa de la declaración o hasta la aprobación
del P .E.P . o convalidación del preexistente (D . T .
6 .1) . En estos supuestos, muy comunes por l o
demás, no se aplicaria retroactivamente la suspen-
sión automática de licencias desde la entrada en
vigor de la Ley, aun habiéndose incoado su decla-
ración (artículo 16), por haber sido esta incoació n
anterior a la Ley que dispone la suspensión inme-
diata .

El procedimiento administrativo, criterios y for-
mas de convalidación, el derecho transitorio, con -
tenido de las resoluciones o modificaciones de l
planeamiento anterior, alcance de las suspensione s
encadenadas de licencia (por el artículo 16 LPH E
y por la aprobación inicial de planes urbanísticos
de los artículos 27 .3 y 41 LS), etc . requieren un a
mayor y urgente elaboración reglamentaria por

Nuevos pastiches populistas incrustados ) ostrando el pel o
de la dehesa de la armonización con el Conjunt o

(Alarcón)

parte de las Comunidades Autónomas . El mism o
concepto de «preexistencia de planeamiento con-
tradictorio con la protección» del artículo 20 .1, in
fine, requiere unas matizaciones que esclarezcan si
la contradicción es de todo el Plan o sólo de parte s
subsanables de él, según sean contradictorias ,
opuestas o resulten incompatibles con la legisla-
ción del Patrimonio o carezcan de determinacio-
nes necesarias para salvaguardar sus valores ; o si
deberán ser contradicciones estrictamente con l a
propia Ley o con otros criterios técnicos o politico s
arbitrarios, en cada caso, por las Consejerías d e
Cultura de las C. A .; si serán o no oídos lo s
informes de las Consejerías de Urbanismo, etc . ,
normas que deberán ser reguladas por las Comuni-
dades Autónomas para objetivación del proceso y
disminución de los recursos jurisdiccionales d e
competencias mientras dura la indefinición (véas e
esta indeterminación también en relación con l o
dicho para el artículo 20 .4 en el apartado 1, pun-
to 8) .

8 . DE LOS CATALOGOS URBANISTICOS Y
SUS EFECTOS ANTE LA LPHE

Dejando aparte los Monumentos y Jardine s
Históricos y sus entornos declarados BIC que
pudieran estar incluidos en el ámbito de un Con -
junto Histórico mayor, se trata de conocer específi-
camente cuáles son y cómo se regula la naturalez a
jurídica de los demás elementos unitarios singula-
rizados que, tanto por los catálogos del artículo 25
LS, contengan los planes (artículos 86-87 RP) ,
como por los PEP del artículo 21 .1 LPHE, puedan
identificarse (dejando aparte, asimismo, l a
cuestión antes enunciada -apartado número 2- de
si el «resto» de los edificios dentro del Conjunto
son o no BIC) . En el artículo 21 LPHE se exige
expresamente que los PEP o los demás planes
elaboren una «catalogación», según lo dispuesto en
la legislación urbanística, de los elementos unita-
rios que conforman el conjunto» . La remisión ,
pues, a la facultad de los planes urbanísticos par a
elaborar un catálogo, conforme a los artículos 2 5
LS y 86 y 87 RP, es clara y directa, convalidand o
así una largamente esperada vinculación entre los
efectos urbanísticos del catálogo y los efectos
jurídicos de la Ley del Tesoro sobre tales inmue-
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bles . Hasta ahora, sólo si se incoaba su declaración
expresa y singular, con posterioridad al plan, como
Monumentos podían acogerse a los beneficios y
derechos que les otorgaba la Ley del Tesoro. Entre
tanto, la legislación urbanística se limitaba a su
anotación preventiva e inscripción en el registr o
administrativo de la Comisión Provincial de Urba-
nismo (no de Cultura o Bellas Artes) (artículo 8 7
RP), donde también se inscribían los que hubieran
sido objeto de incoación o declaración por Bella s
Artes, pero no al revés . Por tanto, los bienes
catalogados urbanisticamente en los planes no
venían protegidos por la Ley del Tesoro, mientra s
no fuesen explícita e individualmente inscrito s
como Monumentos ante Bellas Artes .

Pero aquí acaba la ilusión jurídica de una
vinculación directa y estrecha entre ambas legisla-
ciones, puesto que el acceso al Registro General de
BIC del Ministerio de Cultura y al Registro de l a
Propiedad por derecho propio, les sigue estando
vedado, ya que solamente se inscribirán los que
sean objeto de declaración de BIC por Decreto y
no por el Plan Especial (artículos 12 y 13 LPHE, y
15, 16 y 21 a 23 RPHE), instándose de oficio la
inscripción gratuita de la declaración en el Registro
de la Propiedad sólo en beneficio de los monumen-
tos y jardines históricos (artículos 12 .3 LPHE y
16.2 RPHE). Porque la mención expresa del
artículo 21 .1 LPHE, de que «a los elementos singula-
res se les dispensará una protección integral» ,
carece de efectos jurídico-urbanísticos asimilable s
a los de BIC, y tan solo -que no es poco- tendrá
los efectos fiscales previstos en el Impuesta de la
Renta de las Personas Físicas (artículo 70 LPHE) ,
en el de Sociedades (artículo 71), y para el pago de
la deuda tributaria de los Impuestos de Sucesiones
sobre el Patrimonio y sobre la R. P. F. (artículo 7 3
LPHE), además de las exenciones fiscales ya pre-
vistas y refundidas en la Ley 39/88 de Hacienda s
Locales, según se deduce de los artículos 69 .1 y 2
LPHE, 61 RPHE, 61 RPHE, sobre las medidas d e
fomento y tributarias, y 64 .j) LHL, que calca
literalmente este último . Es decir, a los edificios y
elementos catalogados como de «protección inte-
gral» no se les aplicaria por la Ley las prohibicio-
nes de publicidad, antenas, cables y conduccione s
(sin perjuicio de que el plan lo prohiba por s u
potestad normativa), ni los informes favorables
previos de Cultura para autorizar obras en ellos, ni
el tanteo y el retracto, ni las visitas gratuitas, etc . ,
aunque sí los beneficios y exenciones fiscales qu e
les confieren los artículos 61 RPHE y 64 LHL
(luego se volverá sobre ello) .

La desvinculación observada entre el Catálogo
Urbanístico y la Ley del Patrimonio viene, no
obstante, oscurecida por la práctica urbanística ya
consolidada de catalogar los edificios singulares del
conjunto o de toda la ciudad según tres niveles o
grados de protección, a saber :

Nivel I, protección integral .
Nivel II, protección estructural .
Nivel III, protección ambiental .
La utilización explícita en la LPHE del término

«protección integral» parece, pues, excluir de los
beneficios fiscales a los demás elementos singulari -

Cuando el desarrollo llega a los viejos pueblos (Alcorcón)

zados o unitarios de protección «estructural» o
«ambiental», como incluidos en ese «resto» d e
elementos para los que se fijará «un nivel ade-
cuado de protección», del artículo 21 .1, in fine, de
la LPHE. Para mayor oscurecimiento semántico, e l
articulo 61 .1 RPHE, al referirse a los objeto s
beneficiados fiscalmente, utiliza un nuevo términ o
no usado antes : «Los inmuebles comprendidos en
una zona arqueológica e incluidos como objeto de
especial protección en el instrumento de planea -
miento urbanístico (artículo 20 LPHE), tendrán l a
consideración de inscritos en el Registro de BIC, a
los efectos fiscales previstos en los artículos 70, 7 1
y 73 LPHE» (62, 63 y 65 del propio RPHE) . ¿Qué
son los elementos u objetos de «especial protec-
ción»? ¿son solamente los de «protección inte-
gral»? Parece ser así, puesto que en el siguient e
párrafo 2, del mismo artículo 61, al referirse a lo s
Sitios o Conjuntos históricos, establece que ten-
drán igual «consideración» (de inscritos en e l
Registro BIC, a efectos solamente fiscales) los qu e
sean de antigüedad mayor o igual a cincuenta años
y los que estén «incluidos en el catálogo previsto
en el artículo 86 RP como objeto de protecció n
integral en los términos del artículo 21 LPHE» .

Es decir, de la totalidad de los elementos o
unidades prediales incluidos en un Conjunto histó-
rico existirán los siguientes objetos con regímene s
diferenciados :

a) Habrá muchos edificios que seguirán com o
hasta ahora, sin protección singular .

b) Varios estarán catalogados como de protec-
ción ambiental o estructural por el plan, con acces o
al Registro de las Comisiones Provinciales d e
Urbanismo (CPU) a efectos urbanísticos, pero si n
consencuencias en la LPHE ni efectos fiscales de
ninguna clase en la LHL .

c) Unos pocos serán catalogados por el pla n
como de protección integral, con acceso a la CPU
y serán «considerados como inscritos en el Regis-
tro de BIC» a efectos sólo fiscales, pero no del rest o
de los beneficios y deberes de la LPHE.

cl) Finalmente, algunos, muy pocos, podrán se r
-además de catalogados como de protección inte-
gral por el plan- declarados Monumentos o Jardi-
nes Históricos BIC, individualmente, siendo lo s
únicos con todos los plenos efectos de la LPHE y
de la legislación tributaria .
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Esta larga exégesis por lecturas indirectas e
incursiones tortuosas en la Ley y su Reglamento
requiere que otro Reglamento parcial o la legisla-
ción autonómica lo esclarezca de una vez por toda s
y para gentes no necesariamente leguleyas ; así
como exige profundizar en una mayor y directa
vinculación entre planeamiento urbanístico y legis-
lación del Patrimonio, permitiendo una ósmosi s
automática entre regímenes de protección de
ambas legislaciones .

9. DE LAS SUSPENSIONES DE LICENCIAS
POR LA LPHE Y LA LS

Tres aspectos relevantes requieren una adverten-
cia de los efectos imponderables de ciertas suspen-
siones de licencias previstas en la LPHE que
exigen un desarrollo cuidadoso en la legislació n
autonómica posterior y una evaluación de sus
consecuencias políticas y económicas .

1. El primero es el largo efecto concatenado de
suspensión de licencias de parcelación, edificació n
y/o demolición a partir de la incoación de un
expediente declarativo de BIC, del artículo 1 6
LPHE, para un Conjunto o Sitio Históricos y un a
Zona Arqueológica, hasta la aprobación definitiva
del plan que lo regule . Efectivamente, puede pro-
ducirse un periodo de tres años y ocho meses o
cuatro años seguidos en que estarán suspendidas
las licencias indicadas en el ámbito de un Con-
junto Histórico y su entorno (!) . Veámoslo .

Por ministerio de la Ley (artículo 9 .3 LPHE) un
máximo de veinte meses durará la incoación o
veinticuatro meses si se hubiese denunciado la
mora, tiempo durante el que se suspenderán licen-
cias por el artículo 16 . Producida la declaración de
BIC e iniciada, por obligación del artículo 2 0
LPHE, la redacción del plan especial, la Corpora-
ción podrá suspender cautelarmente las licencias
por el artículo 27 .1 LS (117 RP) para proceder a s u
estudio durante un máximo de un año . Antes de
transcurrido este tercer año de suspensión deberá
aprobar inicialmente el plan, con lo que se abre u n
año más (cuarto consecutivo) de suspensión de
licencias «ex ministerio legis» (artículos 27 .3 LS y
120 RP, no prorrogables por el Real Decreto-ley
16/1981) ; completándose así dos años más por l a
legislación urbanística sobre los dos años previo s
de la legislación del Patrimonio (5) .

2. El segundo aspecto es el de las consecuen-
cias de la expresión del artículo 16 .1 LPHE, que n o
sólo suspende automáticamente las nuevas licen-
cias que puedan darse desde la incoación, sino

(5) Se hace aquí una lectura benevolente del artículo 9 .3, en
la hipótesis de que el Ayuntamiento o los particulares, al dí a
siguiente de los veinte meses transcurridos, presentan la denunci a
de mora . Las posibilidades son otras : 1 .°) Si no hay denuncia, n o
se produce la caducidad automática de la incoación, la cua l
perdura tiempo ilimitado hasta que haya resolución y, por tanto ,
¿también la suspensión indefinida de licencias del artículo 16 ?
(silencio administrativo indefinido, como la Ley del Tesoro
del 33) . 2 .°) Si hay denuncia de mora antes de los veinte meses
(este es un plazo máximo de resolución que puede ser acortado),
entonces el expediente . si no se resuelve a los cuatro meses de l a
denuncia, caducará a los veinte meses, o antes cuando s e
produzca la resolución expresa . 3 .°) Si la denuncia de mora se

Ansias de ciudad en el campo o, simplemente, «hortera
irresponsable con paisaje al fondo» (Villarcayo)

también «los efectos de las ya otorgadas» . Obsér-
vese que no se establecen criterios o cláusulas de
levantamiento posterior condicionado de la larga
suspensión -como hicimos en los artículos 118 .1 y
2 y 120.1, «in fine», del Reglamento de Planea-
miento Urbanístico- sino que sólo se levantará n
cuando se produzca la resolución o caducidad
(veinticuatro meses) del expediente incoado
(artículo 16 .2 LPHE) . Por ello, los «efectos» econó-
micos de la suspensión «ex ministerio legis» de
una licencia ya otorgada, que estuviese en curso de
ejecución y desplegando inexorablemente los dere-
chos con ella reconocidos, pone un grave interro-
gante sobre la responsabilidad patrimonial de l a
Administración ante sus propios actos, cuand o
lesionen o produzcan daños a los particulares por
el funcionamiento de los servicios público s
(articulo 106 .2 de la Constitución y 40 LRJAE) .
¿Quién indemnizará los daños causados por las
obras paralizadas en todo el Conjunto y su entorn o
por la incoación de BIC : la Comunidad Autó-
noma, el Municipio, el Estado o el Parlamento?
Creo que el legislador sólo pensaba en los Monu-
mentos, para los que la incoación paralizaba el mal
que en ellos se estuviese perpetrando . pero no e n
todo un conjunto urbano completo .

Parece obvio que, por ahora, no habría respon-
sabilidad patrimonial directa de ninguna Adminis-
tración por tal suspensión en aplicación directa y
expresa de la Ley (irresponsabilidad patrimonia l
del Estado legislador) ; pero no es incierto que un
recurso de amparo de algún lesionado (particular o
Ayuntamiento) ante el Tribunal Constituciona l
pudiera replantear la constitucionalidad del pre-
cepto en cuestión (6) . Salvo que un reglamento o
legislación autonómica articulasen métodos para

produce en un momento muy posterior a los veinte meses, a los
cuatro de la denuncia sin resolución se entiende que habr á
caducado automáticamente. Entre tanto, ¿seguirían suspendidas
todas las licencias en el Conjunto? Me imagino que habr á
interpretaciones jurisprudenciales, como es lógico, que levanta-
rán automáticamente la suspensión, en todo caso, al cabo de los
veinte meses de la misma, porque la paralización económica
puede ser un daño irreparable y sólo imputable a los dilatados
silencios administrativos .

(6) De igual criterio son GARCIA-ESCUDERO y PENDAS
GARCIA (1986), págs. 159 y 163, aunque no vislumbren crítica-
mente el alcance, la generalización y los efectos en los conjuntos
urbanos de la retroactividad de tal suspensión .
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corregir los efectos lesivos de tan dilatada suspen-
sión de los «efectos» de licencias en ejecución ;
como el de someter a plazo la decisión de paralizar
o seguir las obras en cada uno de los inmueble s
afectados, como se hace en el artículo 37 .2 LPHE .
La indemnización de los daños se obtendría por el
instituto de la expropiación (artículos 1 .° y 12 1
LEF), ya que la LPHE no prevé explícitamente la
no indemnizabilidad del perjuicio o daño causad o
por la paralización . ¿A cargo de quién se indemni-
zarían las expropiaciones : del Organo competente
prioritario para expropiar en esta Ley (artículo 3 1
LPHE)?

3 . En tercer y último lugar advertir que -como
ya se indicaba en el apartado punto 2- una vez
decretada la incoación de un BIC, que por ley
conlleva la suspensión de licencias (artículo 16), se
requerirá que en la notificación al Ayuntamient o
(articulo 12 .2 RPHE) se haga expresa exigencia de
suspensión de licencias . Notificación que deberá
«conocen» el pleno municipal y éste trasladará a
los medios habituales de difusión de los edictos ,
sin que obste publicación en el «Boletín Oficial de l
Estado» para sus efectos inmediatos ; así como a
sus servicios municipales para paralizar todo pro-
yecto pendiente de otorgamiento de licencia y tod a
obra en ejecución con licencia ya concedida . La
indefensión municipal, ante tal subrogación lega l
de la Comunidad o el Estado en sus competencias
propias, se trasladará a los particulares afectados, a
los que me imagino yendo de la ventanilla munici-
pal a la de la Comunidad para que les indemnicen
los efectos de la paralización de obras o los coste s
de los proyectos devueltos. De ninguno de esto s
importantes efectos prácticos se dice nada en e l
Reglamento de la Ley . Las Comunidades deberán
pronunciarse con su legislación antes de que se a
demasiado grande la confusión e irreversibles lo s
daños .

entorno- exige para sintetizarlo un cuadro sinóp-
tico como el adjunto cuadro II, a todas luce s
complicado . Las Comunidades Autónomas podrán
simplificarlo por extensión de la casuística a otras
situaciones, pero no modificarlo restringiendo o
autorizando su aplicación contra lo ya establecid o
por la Ley. Obsérvese cómo el bien objeto de
protección y su entorno tienen diferentes trata-
mientos para algunas licencias : cómo la incoació n
de BIC suspende licencias de obras, pero no de
instalación de publicidad y cables o rótulos, y
cómo en la declaración de ruina y su eventua l
demolición subsiste la incógnita de si se requiere l a
autorización de la Consejería de Cultura y de l
Ayuntamiento, más otras instituciones consulti-
vas, para poder proceder al derribo de todos y cad a
uno de los inmuebles incluidos en un Conjunto
que no sean expresamente BIC . Algunas observa-
ciones más :

1 . Respecto a la prohibición de instalar publi-
cidad comercial, antenas, cables y conducciones en
o sobre los Monumentos y Jardines Histórico s
(artículo 19.3) y en las Zonas Arqueológicas
(artículo 22 .2) -pero no prohibido en sus entorno s
delimitados respectivos, ni en los Conjuntos His-
tóricos ni Sitios-, observar que esta importante
laguna expresa de la Ley no impide que el legisla -
dor autonómico, en ejercicio de sus competencias ,
prohibiese también en los entornos de los Monu-
mentos y en todo el ámbito de los Conjuntos
históricos la instalación de carteles publicitarios ,
cables y conducciones . Los Planes especiales, en s u
competencia normativa, también podrán articula r
las limitaciones a tales impactos ambientales nega-
tivos . La única cuestión sería la que se deriva de la

10. DE LAS DIFERENTES AUTORIZACIO-
NES PREVIAS SEGUN EL ESPACIO

Simplemente, sobre esta extensa materia adver-
tir que la complejidad de situaciones singulare s
para saber cuándo y qué tipo de obras requiere n
autorización previa de Ias Consejerías de Cultura o
cuáles deben prohibirse -según que el espacio
concreto en que se realicen sea objeto de BIC o su

Cables como cuerdas que empaquetan la ciudad histórica, cual si el espacio fuese un bulto postal pura las compañía s
(Sigüenza)



CUADRO I I

REGIMEN DE REALIZACION DE OBRAS Y OTRAS ACTUACIONES EN BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTORICO ESPAÑOL Y EN ESPECIAL EN BIENES INCOADOS/DECLARADO S
DE INTERES CULTURAL (ARTS. 14-25 LPHE )

Ejecución de obras en general
Obras/remociones que puedan

determinar prospecciones
o excavaciones arqueológicas

Cambios de uso
Intervención en expedientes

de declaración de ruina.
Autorización demoliciones

Colocación de rólalos ,
sedles o símbolos

Colocación de publicidad,
cables, antenas
y conducciones

Incoado
expediente

Declarado
sin plan

Declarad o
con plan

Incoado
expediente

Declarad o
sin plan

Declarado
con plan

Incoado
expediente

Declarado
sin plan

Declarado
con plan

Incoado
expediente

Declarado
sin plan

Declarado
con plan

Incoado
expediente
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sin plan
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con plan

Incoad o
expediente
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sin plan

Declarado
con plan
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Art. 22 .2

Entor-
no

S .A.P.
Art. 20 .4 Art .

	

16.1 Art . 20.3
S.A.P.

Art. 20.4
S.A.P .

?
S.A .P.

Art . 20.4
C.A.P .

Art. 20 .3
S.A .P .

Art . 20.4 S .A.P.

é ó C .A.P . C .A.P. CA.P .
-E Bien C .A.P. Art s.Il .l . I.E.A .P. C.A.P. Prohibida

ai
o S .L .

Art. 19 .1 36.2 Art. 36 .2 Art . 36.2 S L . Art. 24 .1 .2 Art.

	

19 .1 Art. 19 .3 y D.T. 7 .a

E C .A .P .Entor- Prohibición : S.A .P . S.A .P. S.A.P . C .A .P. S .A.P. C.A .P.
no Art .

	

16.1 Arts . 19 .1, 193 En la requerida autorización pre-
via podrá valorarse la orden de

Art . 36.2 Art. 36.2 Art . 36.2 Art .

	

16.1 Art

	

19 .1 Art.

	

19.1 Art .

	

19. 1

ejecución

	

de

	

prospecciones C .A .P . C.A .P . C.A .P° Bien C.A .P. arqueológicas del artículo 43. Arts.

	

ILI,
. I.E.A .P . C.A .P. Prohibiday

S.L.
Art . 19.2 36.2 AR. 36 .2 Art. 36 .2

S .L .
Art . 24. l .2 Art . 19.2 Art . 19.3 y D.T. 7 .a

Enter- C.A.P.
Prohibición: S.A .P . S .A .P . S.A.P . C .A.P. S .A.P. C.A .P.

no Art . 16.1 Arts. 19 .2,

	

19 .3 Art . 36.2 Art. 36 .2 Art . 36.2 Art.

	

16 .1 Art . 19.2 Art .

	

19 .2 Art. 19 . 2

Bienes
inmuebles

S.A .P .
Suspensión cautelar: Art . 37 .2

S.A .P .
Suspensión cautelar: Art. 37 .2

S .A.P . S .A .P . S .A.P. S .A.P.

Suspensión cautelar. Arts. 25, 37.2 Suspensión cautelar Arts. 25. 37.2 Suspensión cautelar. Art. 37 .2no BIC Orden ejecución : Art . 43 Orden ejecución prospec . : Art. 43

Notas : Con o sin autorización previa se refiere a la correspondiente al Organe competente (Consejerias de Cultura o Ministerio de Cultura), sin obstar la obligada obtención del otorgamiento de licencia municipal, en todos los casos .El régimen señalado para los bienes u objetos compuestos Sc refiere a cada uno de los elementos o inmuebles dentro de éstos y no expresamente declarados BIC, sin perjuicio de las facultades del articulo 37 .2, recogidas en la última
linea para inmuebles no BIC .

S.L .: Suspensión de licencias. C .A.P .: Con autorización previa. S.A .P. : Sin autorización previa . I .E .A .P .: intervención en el expediente de autorización previa.
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Antes del 19 de julio de 1990 ¿habrán retirado las compañías los cables que empaquetan los monumentos? (Se aceptan
denuncias) (Cuenca)

disposición transitoria 7 . a de la LPHE, que esta-
blece que en el plazo de cinco años (¡antes del 1 9
de julio de 1990!) las concesionarias responsable s
de la instalación de cables y publicidad comercial
deberán retirarlos por su cuenta y cargo de los
lugares expresamente prohibidos sólo en el artícul o
19 .3 . Esta D.T . deja, pues, fuera de tal obligación
de retirar la publicidad y cables a las Zonas
arqueológicas (en las que prohibe tales instalacio-
nes el artículo 22 .2), y a los demás ámbitos en que
los planes ampliasen tal prohibición, siendo por
cuenta de quien lo ordene en tal caso. La legisla-
ción autonómica sí que podría ampliar el deber d e
retirada por cuenta de los instaladores sin que ell o
gravitase sobre los Ayuntamientos, como hasta
ahora (artículos 2 y 13, Ley 10/1966, 18 .III, sobre
expropiación en instalaciones eléctricas) .

2. Sobre la configuración de la ruina urbanís-
tica, contemplada insatisfactoriamente en el ar-
ticulo 24, ya he expresado en otro lugar (7) que el
problema grave reside en seguir remitiendo al
nefasto tratamiento desarrollista de la ruina en la
legislación urbanística (artículo 183 LS) para e l
tratamiento de bienes protegidos. Por ello mismo ,
debieran haberse contemplado en esta ley, para l a
incoación del estado ruinoso de bienes protegibles ,
otros criterios técnicos objetivos menos destructo-
res que los cinco previstos en la Ley del Suelo y en
las concordantes Leyes de Arrendamientos Urba-
nos, Haciendas Locales, etc . Ocasión perdida, por
ahora, pero que la legislación autonómica debiera
abordar urgentemente desde la doble óptica com-
petencial urbanística y cultural que en ella reside
plenamente; así como para esclarecer si todos los
edificios no BIC dentro del Conjunto están tam-
bién sometidos a tal mecanismo cautelar de l
artículo 24 ; ya que de su lectura se deduce que los
no BIC no están sometidos a previo informe de la s
instituciones consultivas que nunca intervinieron
en ellos, no aplicándoseles las medidas más caute-
lares de este articulo, frente a las compulsivas de
la LS .

3. Las mismas dudas subsisten con respecto a
la competencia para dar las órdenes de ejecución
del artículo 36 .3 en los edificios no BIC dentro de l

(7) véase mi trabajo GARCIA-BELLIDO, 1984, con su
especial referencia a los inmuebles catalogados y declarados BIC ;

Conjunto, Sitio o Zona (aunque en esta última l a
potestad de ordenar obras de prospección previa s
y excavaciones está mejor regulada en el artículo
43 LPHE), a los que, por no ser BIC, no cabe
aplicarles este artículo en sus disposiciones ejecuti-
vas de los párrafos 2 a 4, inclusive . Pero es que ,
incluso en los Monumentos, J .H . y edificios de
protección integral, el Ayuntamiento sigue siendo
competente para aplicar la Ley del Suelo y emiti r
órdenes de ejecución (artículo 182 LS), sin perjui-
cio de notificar previamente a Cultura para que, en
su caso, ésta también, y por la LPHE, actúe
directamente . El conflicto está ahí : O la «abundan-
cia cordial» de órganos emitiendo órdenes d e
conservación paralelas o la «inhibición paralela» ,
escudándose uno en otro para no intervenir y
costear los riesgos, en una materia como ésta de
competencias compartidas.

11 . DEL TANTEO Y EL RETRACT O

En las enajenaciones y transmisiones patrimo-
niales de BIC se obliga a notificar a la Administra-
ción de la transacción . El mismo problema visto
anteriormente con los edificios o propiedades den-
tro del Conjunto, Sitio o Zona aparece recurrente -
mente, sin saber si todos ellos también deberán
cumplir con dicha obligación o sólo los BIC
declarados. El problema se vuelve a detectar al lee r
el artículo 21 RPHE, que señala en su párrafo 3 .c)
la anotación de las transmisiones del BIC . Como
un Conjunto Histórico tiene muchas propiedade s
-salvo que todo él fuese propiedad de uno o dos
propietarios- la cuestión es si se notifican y anota n
todas las transmisiones de cualquier inmuebl e
dentro de él o ninguna, por ser el Conjunto BIC un
ente abstracto con diversas unidades prediales no
BIC y, por ende, no sometidas a tanteo . En
principio, se concluye que los inmuebles no decla-
rados BIC de un Conjunto no quedan sometidos a l
tanteo y retracto .

Lo mismo cabe decir del régimen de visitas, d e
los artículos 13 .2 LPHE y 21 .3 b) RPHE, para su
aplicación y anotación en un Conjunto BIC: los no
declarados BIC no tendrán la obligación de facili -

y, posteriormente, varios informes para cl LEAL y la FEM P
durante la tramitación parlamentaria de la Ley del Patrimonio ,
1984-5 .
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tar el acceso de régimen de visitas gratuito, sin
perjuicio de que lo instaran voluntariamente par a
favorecerse del Real Decreto 1382/1978, de 2 d e
junio, que desarrolla el artículo 6 .° j) de la Ley
50/1977, de Medidas Urgentes de la Reforma
Fiscal (ver apartado 13) .

Por otro lado, la referencia indirecta a los
Ayuntamientos como «cualquier Entidad de dere-
cho público», contenida en el artículo 38 .2 LPHE ,
en beneficio de la cual el Estado o la Comunida d
Autónoma podrian ejercer los derechos de tanteo y
retracto exigiría una legislación autonómica más
precisa que el Reglamento para garantizar los
procedimientos urgentes de aviso a los Ayunta-
mientos interesados, con el fin de que éstos hagan
saber su voluntad de adquirir tales inmuebles, si e l
Estado o la Comunidad Autónoma no ejercen su
acción ; lo que deberán decidir en plazos perento-
rios de dos y seis meses, respectivamente (ve r
artículos 40 a 44 RPHE).

12 . DE LAS AYUDAS Y ANTICIPOS REIN-
TEGRABLE S

Este punto es crucial y requiere un desarroll o
más pormenorizado del que se deduce de los
artículos 36 .3 y 67 LPHE. En efecto: (la Adminis-
tración competente) «podrá conceder (no est á
obligada) una ayuda con carácter de anticipo
reintegrable que (en los inmuebles) será inscrita en
el Registro de la Propiedad» (como carga real) . Por
otro lado «el Gobierno (Decreto) dispondrá la s
medidas necesarias para que la financiación de la s
obras de conservación, mantenimiento y rehabili-
tación, así como las prospecciones y excavacione s
arqueológicas en BIC, tenga preferente acceso al
crédito oficial. . . A tal fin la Administración del
Estado podrá establecer, mediante acuerdos co n
personas y entidades públicas y privadas, la s
condiciones para disfrutar de los beneficios crediti-
cios» (artículo 67 LPHE) .

Por parte de la Ley del Suelo, el artículo 182. 3
recuerda que «los propietarios de bienes incluido s
en los catálogos del artículo 25, podrán recabar ,
para conservarlos, la cooperación de los Ayunta-
mientos y Diputaciones (y Cabildos), que la presta-
rán (¿estarán obligados?) en condiciones adecua -
das» . Los Reales Decretos 2329/1983 y 224/1989 ,
que deroga el 1494/1987, sobre rehabilitación, ha n
desarrollado y ejecutado ya ampliamente las ayu-
das financieras para la rehabilitación residencial e n
determinadas circunstancias . La cuestión más suti l
-ya recogida en los artículos 24 de la Ley del
Tesoro y 23 de su Reglamento- es el concept o
financiero de que, si tales órganos prestan la ayud a
ésta tendrá el carácter y condición de anticip o
reintegrable y carga real, aunque fuese por vía d e
acuerdo-convenio del artículo 67, con esa misma
condición . ¿Quiere decirse que no caben subven-
ciones a fondo perdido, al menos con el dinero de l
Estado ni de las Comunidades Autónomas? ¿Seri a

(8) Véanse los razonamientos económico-públicos sustenta -
dos en GARCIA-BELLIDO (1984), §§ 80-89 y 97-109 . En sentid o
opuesto, véase SANZ-PASTOR, C . J . (1984) .

(9) La Federación Española de Municipios y Provincias

ésta, coincidentemente, la «condición adecuada»
con la que los Ayuntamientos y Diputacione s
prestarán la cooperación económica y técnica reca-
bada por los particulares en el artículo 182 .3 LS?

El problema de instrumentación de estas condi-
ciones es complejo y plantea numerosos aspectos
juridicos delicados que, desde la óptica «tus publi-
cista», sólo pueden enfocarse considerando que e l
beneficiario de la ayuda (o, igualmente, de la s
exenciones fiscales previstas) es el objeto, el bien
transmisible (no el sujeto) el cual incrementará su
valor de venta con el dinero público fiduciaria -
mente prestado y los beneficios de la misma co n
las exenciones fiscales de que goza en su patrimo-
nio . La cuestión estriba en que el Estado deb e
controlar el destino que el propietario da al diner o
público prestado con crédito preferente o que s e
«ahorra» con las exenciones fiscales, en tanto qu e
el beneficiado está manejando fiduciariament e
fondos públicos que deben ser sometidos a fiscali-
zación detallada y pública. Esto se liga con la s
presuntas indemnizaciones por vinculaciones sin-
gulares urbanísticas, del artículo 87.3 LS, y con la
exención fiscal del Impuesto de Bienes Inmueble s
(IBI), prevista en el artículo 64 .j de la Ley de
Haciendas Locales y las desgravaciones de l
IRPF (8) .

La Ley del Tesoro de 1933 y su Reglamento de l
36 definían mejor estas ayudas, al determinar qu e
«cuando quede debidamente justificada la carenci a
de recursos del propietario o usuario podrá (la
Administración) costear parcial o totalmente las
obras, conceder un anticipo reintegrable con garan-
tía (hipotecaria) del monumento para realizarlas o
expropiar» . . . «De realizar alguna aportación el
Estado -aclaraba- tendrá siempre el carácter de
anticipo reintegrable en caso de expropiación ,
venta o terminación del contrato, constando l a
inscripción correspondiente en el Registro de l a
Propiedad» . Esta seria la línea que la normativa
autonómica podría retomar para garantizar que los
fondos públicos se dan a quien los precisa por n o
poder acceder al mercado bancario, pero que lo s
mismos, o los puntos de subvención de los intere-
ses de los Reales Decretos 2329/1983 y 224/1989 ,
vuelven al erario público y no a engrosar si n
control los beneficios patrimoniales del poseedor
en la venta o expropiación (cosa esta última ,
obviamente, antisocial) del mismo inmueble.

13 . DE LA FISCALIDAD EN LOS CONJUN-
TOS Y DEMAS BIC COMPUESTOS

Tan delicado aspecto, vital para la práctica y
garantía constitucional de la autonomía financiera
de las Entidades locales, ha sido ya objeto de
arduos debates en las Comisiones del Congreso y
del Senado durante la tramitación de la Ley y ,
posteriormente, con la elaboración del Reglamento
parcial, como para que ahora se pueda insisti r
más (9) .

(FEMP) desarrolló intensa labor, auxiliada por cl LEAL, durant e
Ia tramitación de la LPHE en el Senado para modificar el artícul o
69 salido del Congreso . Véase, además de los informes, 1 utono-
mía Local, número 13, págs . 29-31, LEAL, Madrid 1985 .
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Taxidermismo o escenográfsmo urbanos : restos de epidermis, como ridículas bambalinas, recubren los destripamien -

tos urbanos, rellenados luego con pajas arquitectónicas y tramoyas para la gran farsa-drama de la conservación
(Valladolid y Madrid)

La argumentación fundamental -que no s e
insiste aquí en su desarrollo- es doble : En primer
lugar, que los efectos económicos en las Hacienda s
Locales de los municipios con un extenso Con -
junto Histórico pueden ser más o menos graves ,
según se ha definido uno de los temas centrales de l
debate expuesto, cual es el de que no todos los
elementos o unidades del Conjunto, Sitio o Zona,
son también ellos BIC, por serlo el conjunto que
conforman . A este respecto, la nueva legislación de
Haciendas Locales (39/1988, de 28 de diciembre )
ha esclarecido definitivamente el oscuro y tortuoso
camino que se derivaba de los artículos 69 LPH E
y 61 RPHE (al cruzarse con la legislación fiscal ,
general y local, anterior), por cuanto identifica, en
su artículo 64 .j), que exclusivamente estarán exen-
tos del IBI los declarados BIC expresa e individua-
lizadamente como Monumento o J . H . y los casti-
llos, hórreos y cabazos, en general, así como los de
«especial protección» en zonas Arqueológicas con
PEP y los catalogados como de «protección
integral», incluidos en el Registro de la CPU y que ,
además, tengan cincuenta o más años de antigúe-
dad; ya que dicha exención «no alcanzará a
cualesquiera clases de bienes urbanos ubicado s
dentro del perímetro delimitativo de las Z. A., S . H .
y C. H., globalmente integrados en ellos, sino ,
exclusivamente» a los anteriores. Por tanto, queda
ya aclarado que los demás inmuebles dentro de
uno de los conjuntos BIC, aunque estén cataloga -
dos como de protección «estructural» o «ambien-
tal» en un PEP y a pesar de tener más de cincuenta
años, no estarán exentos del IBI, y ni éstos ni los

anteriores, expresamente declarados BIC, estarán
exentos de los eventuales impuestos sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y sobr e
Incremento de Valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana («plusvalía»), cuando cada Municipi o
respectivo establezca «voluntariamente» dicho s
impuestos con sus Ordenanzas fiscales (artículos
15 .1, 16.1 y 60 .2 LHL). Pero, en segundo lugar ,
este mismo esclarecimiento -un tanto rotundo y
de compartimentos estancos- que hace la LH L
sobre la LPHE ha cercenado la prometedora y no -
nata apertura de autonomía de la política munici-
pal de fomento a la rehabilitación, al queda r
derogado el artículo 69.3 LPHE por el 9 .1 LHL y
no preverse ningún tipo de beneficios fiscale s
locales «cuando los propietarios emprendan o
realicen a su cargo obras de conservación, mejor a
o rehabilitación en dichos inmuebles», como reco-
gía dicho artículo . Los Municipios ya no podrá n
llevar una política propia de incentivos fiscales a l a
recuperación del patrimonio, ni con las tasas n i
con los impuestos de obras o de plusvalías a ello s
encomendados .

14 . DE LOS BIENES PROTEGIDOS Y SUS
DIFERENTES GARANTIAS DE PRO-
TECCION. SITIOS HISTORICOS Y
ZONAS ARQUEOLOGICA S

La nueva Ley del Patrimonio aporta definicio-
nes y tratamientos específicos de las Zona s
Arqueológicas y Sitios Históricos ciertamente
novedosos respecto a la legislación precedente, por
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su precisa e integral consideración de lo que
actualmente la cultura más avanzada puede enten-
der como tales . La incorporación dinámica a l a
identificación de «lo arqueológico» del concepto
de bienes «susceptibles de ser estudiados con
metodología arqueológica», incluyendo los exis-
tentes bajo las aguas del mar territorial o en la
plataforma continental (límite económico), as í
como los elementos geológicos y paleontológicos ,
cuevas y abrigos de arte rupestre (artículos 15 .5 y
40) ; la identificación de los Sitios Históricos com o
espacios vinculados a hechos o recuerdos pasados,
tradiciones populares, creaciones etnológicas (e n
tanto que conocimientos, productos y actividade s
expresivas de los aspectos materiales, técnicos,
sociales o espirituales, estéticos o lúdicos del pue-
blo español) o naturales (artículos 15 .3 y 47) ,
superador del anterior tipismo de los «sitios o
parajes pintorescos» (Leyes del 26 y del 33), son
muestras de las innovaciones conceptuales, semán-
ticas y sistemáticas incorporadas por la nueva Le y
del PHE.

No obstante, estos esfuerzos sistemáticos po r
«distinguir» semánticamente entre sí espacios
compuestos y complejos, por razón del contenido
material que identifica los objetos en ellos ubica -
dos y la naturaleza disciplinar y sectorial de su
estudio, puede resultar políticamente contraprodu-
cente, juridicamente contradictorio e ideológica-
mente simplificador o reduccionista al tratarse d e
realidades mucho más ricas, interactivas e insepa-
rables .

En la propia definición de «lo arqueológico»
-como intento de deslindar una categoría distinta
de «lo urbano»- o de ambas con respecto a «lo
etnográfico» o antropológico de los Sitios Históri-
cos, subyace un reduccionismo peligroso de las
ciencias aplicadas al mismo espacio, según lo s
bienes prevalentes en cada uno. ¿Es que en un
conjunto urbano no pueden aplicarse «metodolo-
gias arqueológicas» para su estudio, exploración y
protección? ¿O es que un Sitio Histórico, con
valores etnográficos, populares o antropológicos o
edificaciones con formas arquitectónicas y técnica s
tradicionales (artículo 47 .1) no es también un
Conjunto Histórico que requiere metodologias de
estudio científicas para su puesta en valor? Cierta -
mente, todos estos espacios compuestos se deberán
abordar con un planeamiento especial de las técni-
cas urbanísticas (artículo 20) para su protección ; l o
que, en términos generales, les hace a todos ello s
teóricamente similares ante la capacidad de inter-
vención en sus ámbitos. Pero las demás diferencia-
ciones evidencian la ideología subyacente : ¿Es que
no será legalmente obligado mantener en u n
poblado rural tradicional o en un Sitio Histórico la
estructura urbana y arquitectónica o las caracterís-
ticas de su ambiente o las alineaciones urbana s
existentes del artículo 21 .3, que es sólo aplicable a
los Conjuntos Históricos? ¿Por qué sólo se prohibe
la publicidad, cables y antenas en las Zona s
arqueológicas (artículo 22 .2) y no también en lo s
Sitios Históricos (piénsese en un paraje natural o
un núcleo de «pallozas» o en el recorrido de l a
procesión del Rocío) y en los conjuntos urbanos

históricos (ver apartado 10, número 1)? ¿Por qué la
remoción de tierras (verdaderas expoliaciones d e
todo vestigio estratigráfico histórico) o la demoli-
ción de edificios no BIC en un Conjunto Históric o
urbano no están sometidas a autorización expresa
de prospección o excavación arqueológica, com o
en los Sitios o Zonas o en los Monumentos y
Jardines (ver apartado 5)?

Cuando se dejan expresamente resquicios dife-
renciales de utilización pública entre objetos de
idéntica naturaleza cultural y patrimonial, o bien
se están dividiendo artificiosamente categorías
legales para proteger más unos objetos en detri-
mento de otros, o bien se han englobado demasia -
dos contenidos distintos en los mismos saco s
«nominales» . Porque resultará evidente que un
Ayuntamiento y un pueblo entero se opondrán
más vehementemente a -o vulnerarán más solapa-
damente- la declaración «nominalista» de sus
propiedades como «Zona Arqueológica» o «Sitio
Histórico» (no digamos si es una costa turistica)
que a ser «Conjunto Histórico» o a tener un
«Monumento» o gJardín» aislados .

La diferenciación subyacente en la división juri-
dica y semántica de los bienes espaciales compues-
tos está soportada por una simplificación no mati-
zada de grosera generalización, por la que se
pretende entender:

A) Será arqueológico y requerirá una «metodo-
logía arqueológica» para su estudio lo que subyace
escondido bajo tierra o agua, es desconocido en su
valor y magnitud y, además y por ello, resulta se r
de dominio público (una vez descubierto por azar)
(artículo 44 LPHE) . Es decir : será arqueológico y
de dominio público todo lo ignoto ubicado bajo la
rasante natural o cota cero del terreno; aunque
pretenden decir también lo contrario los artículo s
15 .5 y 40 .1 al referirse a objetos que ya «hayan sido
extraídos» y se encuentren «en la superficie» (¿ y
sean conocidos?) . ¿No es también de dominio
público lo que estuviese oculto, embebido dentr o
de una construcción o tapado por añadidos (pintu-
ras de pared, tesoros, arcos, ruinas enteras, etc .)? Si
es mueble, es posible recuperarlo para el domini o
público a mitad de precio (artículo 44 .3) . Si es
inmueble, el legislador cauteloso lo ha previsto por
la excepción expresa del artículo 44.5 (!), y ya no
tiene el carácter de dominio público . Pero si es un
Greco o un cuadro de Goya que se «descubre» por
azar en un trastero ¿no es también domini o
público en tanto que «oculto» al conocimiento y ,
por ende, no es acaso también un bien arqueoló-
gico recuperable a mitad de precio? No está claro ,
ideológicamente hablando, aunque la tradición
juridica conservadora lo resolverá a favo r
del descubridor/posesor, en contra del artícu-
lo 44 LPHE .

B) Será Conjunto Histórico la agrupación o
unidad de asentamiento, continua o dispersa, que
no sea Sitio Histórico . Porque todo lo demás que
identifica el artículo 15 .3 es perfectamente aplica-
ble «stricto sensu» a lo dicho para los Sitios de
valor etnológico en los artículos 15.4 y 47 .1 . Sin
embargo subyace (en los artículos 20 y 21 de la Ley
y en el anexo 1 .b del RPHE) la idea inconsciente
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de un área urbana o pueblo activo, dinámico ,
vivido y en crecimiento, con problemas urbanísti-
cos y de transformación . En todo caso, su régime n
juridico de intervención es el referente a toda
aquella construcción o uso que se pueda regula r
sobre la rasante natural de la propiedad (a diferen-
cia de lo arqueológico), que es conocido, poseído
por alguien e inscribible en el Registro de l a
Propiedad Inmueble . Por eso no es un bien de
dominio público, ni aunque esté «oculto» o fuese
desconocido (artículo 44 .5) .

C) Serán Sitio Histórico los espacios o lugares
que soporten o contengan dos grupos de concepto s
distintos :

1. Hechos o recuerdos históricos, tradicione s
populares, bellezas naturales, conocimientos, acti-
vidades técnicas, estéticas, lúdicas, sociales o espi-
rituales arraigadas, todas no tangibles, pero locali-
zadas o concentradas en un área concreta (si no, n o
seria Sitio o Paraje) ; y

2. Creaciones culturales, productos, artefactos,
obras del hombre de valor histórico, etnográfico ,
antropológico o paleontológico (también éstos últi-
mos motivan una Zona Arqueológica, artícul o
40 .1), edificaciones o instalaciones de tipo, forma
o clase arquitectónica de Ias tradiciones de una
comunidad, tanto bienes inmuebles como mue-
bles, todos tangibles y localizados o transportables .

Si nos referimos a los asentamientos o edifica-
ciones inmuebles y tangibles, formarían Sitio His-
tórico los que no fuesen Conjuntos Históricos ,
cerrando así el círculo vicioso de la definición por
exclusión anterior, por no ser urbanos o pueblo s
vivos, sino sólo reductos fósiles de pasadas cos-
tumbres, de pueblos pobres, en desuso y desapari-
ción, como paladinamente tiene que reconocer e l
párrafo 3 del articulo 47 . Salvo que estos bienes
inmuebles, a que se refiere el número 1 del mismo
articulo como «edificaciones o instalaciones», sea n
aisladas e individuales, tales como los dólmenes ,
talayots, hórreos, rollos, puentes, artefactos de
ingeniería tradicional (aunque se refiera sólo a
«arquitectónicos»), pallozas sueltas o casas típicas
y tradicionales de toda la arquitectura popula r
española dispersas y aisladas ; en cuyo caso no se
entiende bien la diferencia con los Monumento s
del artículo 15 .1, salvo que éstos son intocables y
reconocidos socialmente, y los bienes etnográfico s
un poco más indefinidos y . por tanto, vulnerables ,
por ser populares y etnológicos.

Esto es lo que tenderá a pasar por buscar
«nombres» y engendrar efectos jurídicos tan distin -
tos para objetos esencialmente iguales y sólo dife-
renciables por las técnicas de intervención sobre
ellos, o por su grado de relevancia cultural y social .
La obsesión de compartimentar espacios estancos
distintos, para depositar en cada uno baterias d e
instrumentos diferenciales, genera la no tan super-
ficial batalla por el «nominalismo», cuando co n
ello van en juego facultades y efectos de hacer o
deshacer demasiado desiguales . Lo que en un
principio, por la obvia diferencia de bienes mue-
bles e inmuebles, era una suficiente y gran distin-
ción, luego las subdivisiones, meramente taxonó-

micas o clasificatorias -por cruzarse con otra
familia de conceptos y criterios no coincidente s
con los primeros-, generan subgrupos desigual-
mente protegidos en cuestiones fundamentales, a l
diseccionar una realidad compleja, dinámica ,
fluida e interpenetrada que no permite reduccionis-
mos tipológicos y semánticos a «grosso modo» .
Más que subdividir la totalidad en subconjuntos
de cosas abstractas con criterios escurridizos, para
diferenciarlos con más o menos protección jurídica
a cada uno . interesa, por el contrario, garantizar a
todo lo protegible la misma condición objetiva o
categoría jurídica esencial, concentrando e l
esfuerzo en la política de asistencia, en la práctica
del seguimiento, tutela, policía y control jerárquic o
de los bienes ; sin perjuicio de regular las diferen-
cias adjetivas y procedimentales según la propia
naturaleza física intrínseca de cada bien protegible
(unitarios y compuestos) ; y dejando que las fluidas
realidades de cada conjunto o subconjunto tipoló-
gico, según las disciplinas sectoriales que deban o
puedan estudiarlo, se entremezclen y combinen
entre sí, sin establecer cortes jurídicos, diferencia -
les y estancos, arbitrarios . La condición adjetiva ,
históricamente contingente y evolutiva de l o
arqueológico, lo etnológico o lo antropológico
inunda, osmótica y horizontalmente, toda delimi-
tación espacial vertical separativa que se pretenda
señalar en el territorio . «Lo monumental» es tan
histórico, arqueológico, etnográfico o cultural -
mente antropológico como los conjuntos urbanos
son productos tradicionales, etnológicos, vivos o
mortecinos, y como los parajes naturales y sitios
son monumentos o conjuntos obra del hombre
que, por su adecuación antropológica al medio
físico, ha conservado, reproducido y culturizad o
con menos intensidad en sus transformacione s
lesivas que a otros espacios más intensamente
transformados .

Todavía subyacen en la Ley resabios decimonó-
nicos de la división disciplinar del conocimiento
que, de ser meros instrumentos de análisis de la
misma realidad con perspectivas y técnicas dife-
renciales, se han convertido en valores substanti-
vos, en objetos jurídica y ontológicamente distintos ,
con grados de protección legal diferentes y efecto s
distorsionadores, compartimentadores de faculta -
des, debido más al nombre y la taxonomía rebus -
cada que a la realidad objetiva contemplada . Por
ejemplo, ¿no se estaria induciendo a que los
Conjuntos y los Sitios históricos, para poder prohi-
bir en su espacio urbano o rural «cualquier clase de
publicidad comercial, cables (tendidos eléctricos y
telefónicos), antenas y conducciones aparentes »
-ya que la lucha con las poderosas compañías
concesionarias es desigual-, solicitasen, además ,
ser declarados, en su mismo ámbito, Zona Arqueo -
lógica, para poder acogerse al artículo 22 .2 que sólo
para ellas prohibe tales atentados medioambienta-
les? Aquí se observa, una vez más, que el legislador
al pensar en «lo arqueológico» lo identificaba con
un vacío humano lleno de ruinas solitarias y no
con un proceso histórico que inunda toda ciudad
desde sus cimientos .

Y si parece que, al menos literariamente, ha
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asumido el «estudio con metodología arqueoló-
gica» de los bienes históricos (artículo 40.1) ¿por
qué no ha garantizado legalmente que la práctica
arqueológica de las «prospecciones» sea obligatori a
para el propietario y previa a la solicitud de
licencia de obra o remoción de tierras para toda
cimentación en un espacio donde se «presuma (en
toda Zona arqueológica, por definición) la existen-
cia de yacimientos o restos arqueológicos, paleon-
tológicos o de componentes geológicos con ello s
relacionados» (artículo 43), como propusimos for-
malmente en el momento oportuno de tramitación
de la Ley? Con ello se habria evitado, «a priori»,
todo coste innecesario de indemnización por para-
lizaciones traumáticas, y siempre tardías, de las
obras de cimentación y movimientos de tierra,
cuando ya se tiene en obra toda la maquinari a
pesada contratada y la licencia en curso de ejecu-
ción . ¿Por qué, en vez de esperar a tener que
paralizar obras en ejecución, tarde y destrozando
yacimientos, no se ha adelantado a exigir legal-
mente al propietario los costes de la «carga de l a
prueba en contrario» de que en su terreno -ubi-
cado en Zona arqueológica y donde se presume ,
por principio, que todo lo que «aparezca» es de
dominio público- no existen restos arqueológicos
valiosos? Sólo después de haber dirigido la pros-
pección o excavación un arqueólogo competente ,
pagado por el particular afectado -y demostrad o
que los hallazgos carecen de valor o, teniéndolo ,
han sido cuidadosamente «estudiados con metodo-
logía arqueológica», estratigráfica, geológica o
paleontológica, etc., y levantados para su conserva-
ción- podrá el propietario solicitar, entonces sí, l a
licencia para remover tierras cón máquinas (en vez
de con piqueta, cincel y escobilla de arqueólogo o
paleontólogo) ; o, en otro ckso, ser expropiado su

terreno, cuando el valor e interés de las ruina s
halladas lo precise ; pero sin tener que indemni-
zarle, además del coste del proyecto y materiale s
perdidos, con el lucro cesante de la licencia conce-
dida y revocada .y los perjuicios innecesariamente
causados (10) . ¿Tan poco crédito o estima confiere
el legislador estatal -responsable de su custodia- a
los bienes de dominio público ocultos, que fertili-
zan la historia de nuestras ciudades y campo s
arqueológicos, como para no legitimar legalment e
todos los medios idóneos de mínimo coste para
evitar su expolio ?

Muchas preguntas sin respuesta y muchas lagu-
nas juridicas, prácticas, teóricas y políticas quedan
aún por cubrir para «modernizan» y tecnificar l a
gestión necesaria del Patrimonio Histórico Espa-
ñol. La antorcha legislativa la Administració n
Central ya se la ha pasado a las Comunidade s
Autónomas para que éstas completen, rellenen ,
den coherencia, simplifiquen y adecúen a su reali-
dad cultural y territorial tan sigular responsabili-
dad histórica de proteger los bienes históricos cuya
custodia directa a ellas está ahora encomendada . El
campo legislativo y la práctica política constante
-al menos en las cuestiones urbanísticas espaciale s
aquí examinadas- que ante ellas se abre es un reto
histórico de inmensas perspectivas y requiere
urgentes reconsideraciones para «modernizan» l a
herencia que la reciente Ley del Patrimonio les ha
legado . La pena es que el marco referencial de l a
Ley estatal, en estos aspectos urbanísticos, no haya
profundizado y homogeneizado criterios de valor
nacional, dada la gran calidad técnica y jurídica del
resto de sus contenidos sobre los bienes muebles .
La «pelota» ahora se halla en el tejado -sin
antenas, ni rótulos, claro es- de las Comunidades
Autónomas .
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